
adana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en 
ada de Bugambilias número 9, colonia San Lorenzo Atemoaya, Alcaldía Xochimilco. 

de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido ep el artículo 15 
de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la 'cual nó se loca;(ii4 al o a los 

los ejemplares caninos, por lo que se notificó el citatorio correspondiente, a' !fin.  de que las 
sables manifestasen lo que a su derecho conviniera; al respecto, esta Subprocuraduría se 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic a  10 ENE 2023 
La Su bprocu rad 

Órdenamiento T 
fracción III, 15 B1 
y del Ordenamie 
elementos cont 
presentada ante 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccicines IV y XII, 6 
4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley OrgániCa de la Procuradpríá Ambiental 
to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendó analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2022-2703-SPA-2009 relacionado con la denuncia 
ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 
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ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de 
la presente denu 

AÑÁLISIS DE LA 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron dell conocirtsiehto de esta 
uientes hechos: 	 • i• 

!trato del que son objeto dos ejemplares caninos (un doberman y otro de talla grande, 
do la raza), los cuales se encuentran en estado de abandono, a la intemperie, sin que se les 
, agua, ni alimento, por lo que se observan desnutridos (...) [Hechos que tienen lugar en calle 
rrada de Bugambilias, número 9, colonia San Lorenzo Atemoaya, Primera cerrada de 
s, Alcaldía Xochimilco] (...). 	

111 • 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

: l• 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	
■ • 

Esta Procuradur 
en el artículo 11 
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realizar accione 
mecanismos, ins 

Bienestar anim 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. :I. 

, 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 1 de 2 



o 

0 

	

	:" GOBIERNO DE LA 041" :" GOBIERNO
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIEN TAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

CIUDAD INNO ADO 
Y DE ERECHOS 

Expediente: PAOT-2022-2703-SPA-2009 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	Ú 4 2 	-2023 

allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató que en el domicilio habita dos perros 
de pastor belga malinois, los cuales se encuentran en libre deambulación al interior del domicilio, cuentan con 
una casa de madera para protección de la intemperie , presentan condición corporal ideal, toda vez que no son 
evidentes protuberancias óseas, no se identificaron lesiones evidentes y a decir de su persona responsable, son 
alimentados con cMquetas'adicionádas con pollo cocidos dos veces al día. Adicionalmente, se exhibieron los 
certificados de vacunación y desparasitación vigentes. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DELA' INVESTIGACIÓN 

Respecto ál presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que los caninos 
cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, 
alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los ckkumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 

• :1 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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